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PROPOSICIÓN No.   DE 2025 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 

Tema: Administración y democratización de escenarios deportivos en la 
ciudad.  

Facultades: Facultades de control político otorgadas por el artículo 14 del Decreto 
1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019. 

Citados:                     Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 

Invitados:  Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá, Veedora Distrital. 

 

Cuestionario: 

1. Relacione el inventario detallado de los escenarios deportivos (incluyendo parques) 

de la ciudad de Bogotá. Especifique: localidad, nombre del escenario, dirección, 

dotaciones y condiciones de uso, horario de cada escenario, nombre del 

administrador, modalidad de vinculación del administrador (especificar si la 

administración de cada escenario deportiva se realiza de manera directa o 

contratada. En caso de que la administración del escenario se realice a través de 

contrato, adjunte el respectivo expediente contractual). 

2. Informe de manera detallada cuáles son los criterios de distribución y asignación 

para el préstamo o alquiler de cada uno de los escenarios deportivos relacionados 

en el inventario al que hace referencia el numeral 1 del presente cuestionario. 

3. Por cada uno de los escenarios deportivos administrados por el IDRD envíe una 

relación detallada de la totalidad de los permisos, autorizaciones de uso o préstamos 

que se otorgaron desde la vigencia 2023 a la fecha. En dicha relación informe: i) 

fecha de permiso, autorización de uso o préstamo; ii) identificación del solicitante; 

iii) actividades a desarrollar durante el permiso, autorización de uso o préstamo. 

Adicionalmente, adjunte la totalidad de los documentos que soportan cada una 

de las solicitudes de permiso, autorizaciones de uso o préstamos relacionadas 
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(solicitud debidamente diligenciada por el solicitante, actos administrativos 

expedidos, permisos, convenios, etc.) 

4. Por cada uno de los escenarios deportivos relacionados en el numeral primero del 

presente cuestionario, envíe un calendario detallado sobre la asignación para su 

uso desde la vigencia 2023 a la fecha. Lo anterior supone relacionar de manera 

detallada a quien estuvo asignado el uso del escenario por cada día y franjas 

horarias desde 2023 a la fecha de recibida la proposición.  

5. Por cada uno de los permisos o autorizaciones de uso relacionados en el numeral 

tercero del presente cuestionario, adjunte los soportes (recibos de pago, 

consignaciones, transferencias, etc.) de retribución económica del solicitante. 

Identifique claramente a qué solicitud hace referencia cada uno de los soportes 

adjuntados. 

6. Por cada uno de los espacios relacionados en el inventario del numeral primero del 

presente cuestionario, adjunte la totalidad de las actas de asignación de espacios 

que fueron remitidas de manera mensual a la Subdirección de parques desde la 

vigencia 2023 a la fecha. 

7. Por cada uno de los espacios relacionados en el inventario del numeral primero del 

presente cuestionario, informe el valor total recaudado por el aprovechamiento 

económico de cada escenario deportivo desde la vigencia 2022 a la fecha. 

8. Informe cuántos profesionales se encuentran contratados actualmente por parte del 

IDRD para desempeñar la labor de “realizar las visitas de seguimiento y control del 

aprovechamiento económico” a las cuales hace referencia el mapa de corrupción 

de parques de la entidad. Relacione la totalidad de los contratos y especifique: 

número del contrato, objeto, contratista, valor, plazo, y enlace de consulta en la 

plataforma SECOP. 

Por cada uno de los contratos relacionados en el presente numeral, adjunte la 

totalidad de los informes de ejecución contractual presentados por cada contratista 

para el pago de sus honorarios. 

9. Por cada uno de los escenarios relacionados en el inventario del numeral primero 

del presente cuestionario, informe el número de detectados en los que se omiten los 

criterios normativos, procedimentales y tarifarios para el beneficio propio o de un 

tercero frente al trámite del préstamo del parque y/o escenario. Por cada uno de los 

casos detectados, descríbalo detalladamente e informe qué acciones correctivas 

fueron implementadas por parte del IDRD. 
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10. Informe detalladamente cuántas canchas sintéticas fueron construidas en la ciudad 

entre 2020 y 2024, especificando la dirección, código de parque, localidad y estado 

actual en que se encuentran. 

11. Indique cuáles de las canchas sintéticas con las que cuenta el distrito, incluyendo 

las construidas antes del 2020, cuentan con alumbrado público para su operación 

en las noches. 

12. En línea con la pregunta anterior, señale si hay algún convenio vigente con la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP para prestar el servicio de 
alumbrado público en los escenarios deportivos en cuestión. 

 

13. Confirme por qué, a pesar de contar con acometidas, los postes y las luminarias, la 
cancha del parque San José (código 18-429, localidad Rafael Uribe Uribe, ubicada 
en la Carrera 12 D con Calle 26 sur) y la cancha Gustavo Restrepo (código 18-009, 
localidad Rafael Uribe Uribe, ubicada en la Calle 28 sur con Carrera 15 A) no 
cuentan con iluminación en las noches. 

 
14. Informe con que propósito se creó el portal ciudadano del IDRD y remita el contrato 

o los contratos que se suscribieron para la creación de la plataforma y puesta en 
funcionamiento. 
  

15. Remita cada uno de PQR desde 2023 a la fecha que se han realizado por el 
funcionamiento del portal ciudadano del IDRD.  
 

16. Informe el valor total recaudado por el aprovechamiento económico de las reservas 
realizadas a través de la plataforma del portal ciudadano del IDRD para cada una 
de las vigencias 2022, 2023 y 2024.  
 

17. Indique cual es el procedimiento para solicitar alguno de los servicios que brinda el 
IDRD, entre los que se encuentran (canchas sintéticas, naturales, asadores, tenis, 
piscinas y gimnasios, entre otros) Indique:  
 

a. Requisitos términos y condiciones, obligaciones, datos y demás documentos e 
información que solicitan para acceder a los beneficios y servicios que te ofrece el 
IDRD.  

b. La cantidad de personas que se les ha negado el acceso al portal ciudadano por no 
cumplir con la verificación del perfil, (Indique las razones)  

c. El valor que tiene la reserva de cada uno de los servicios y benéficos que ofrece el 
IDRD (canchas sintéticas, naturales, asadores, tenis, piscinas y gimnasios, entre 
otros).  

d. El recaudo totalizado que se obtuvo el IDRD para el año 2022, 2023 y 2024 por 
cada uno de los servicios y beneficios que ofrece.  

e. En un cuadro de Excel editable discrimine la cantidad de reservas para cada uno 
de los servicios que se realizan por grupo etario desde 2022 a la fecha.    
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f. En un cuadro de Excel editable discrimine la cantidad de reservas para cada uno 
de los servicios que realizan escuelas deportivas, clubes deportivos, 
organizaciones, la ciudadanía y demás actores que realizan la solicitud, para el año 
2022, 2023, 2024 y lo corrido de 2025. 
 

18. Adjunte el reporte mensual desde 2020 a la fecha de recibida la proposición, 
del préstamo y reserva de cada uno de los escenarios y espacios deportivos que 
tiene a su cargo el IDRD, indique de manera detallada: localidad, nombre del 
escenario, dirección, dotaciones y condiciones de uso, horario de cada escenario, 
nombre del administrador, tipo de persona que solicito la reserva (club deportivo, 
organización,  ciudadano, otro), nombre de la persona o escuela deportiva que 
solicita la reserva del espacio, duración de la reserva, valor de la reserva, hora y 
fecha. 
 

19. Adicional a la pregunta 15, adjunte la totalidad de los documentos que soportan 
cada una de las reservas de permiso, autorizaciones de uso o préstamos 
relacionadas (solicitud debidamente diligenciada por el solicitante, actos 
administrativos expedidos, permisos, convenios, etc.) desde 2022 a la fecha de 
recibida la proposición.  
 

20. Indique que criterio de asignación o preferencia emplea el IDRD para el préstamo 
de los escenarios deportivos del distrito para realizar la reserva en cada uno de los 
servicios que ofrece.  
 

21. Indique si existe algún tipo de control, seguimiento y monitoreo a los parques o 
escenarios deportivos de los barrios, para garantizar las condiciones adecuadas del 
uso y el libre acceso a toda la ciudadanía. 

 
22. Informe cuantos eventos masivos ha realizado el IDRD desde 2023 a la fecha, 

Adjunte cada uno de los contratos que se han derivado por cada uno de los eventos, 
con sus respectivos informes de ejecución.  
 
Remita cada uno de los contratos y los respectivos informes de ejecución de cada 
uno de los funcionarios y trabajadores que participaron en cada uno de los eventos 
realizados por el IDRD.   
 

 

Cordialmente, 
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RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá  

Vocero de la Bancada del Partido de la U. 
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